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Memorias de Prensa es un soporte periodístico que surge para 
cumplimentar la última etapa de la Licenciatura en Periodismo, de la 
Universidad Nacional de San Luis. 

Además, se propone como un espacio desde donde observar 
un fragmento de la historia reciente de nuestro país que aún 47 
años después no cicatriza. Nos referimos a las violaciones a los 
derechos humanos durante la última dictadura cívica, militar, eclesial 
y empresarial que usurpó el poder entre 1976 y 1983.

Mientras transitamos una época en la que el espacio de lo público 
es brutalmente invadido por discursos negacionistas, estas páginas 
anhelan una reparación simbólica para las víctimas y familiares 
del terrorismo de Estado, en relación con la actitud que asumieron 
los medios de prensa de San Luis al construir los relatos de los 
acontecimientos que tuvieron como principales actores a sus seres 
queridos.

Posicionadas en comunicar desde la perspectiva en derechos 
humanos nos abocamos a la tarea de indagar los contenidos 
publicados sobre las desapariciones forzadas y asesinatos cometidos 
en San Luis durante la dictadura, en los tres medios de prensa que 
circulaban en la provincia en ese período: El Diario de San Luis, La 
Opinión y La Voz del Sud. Vale decir que también circuló el periódico 
El Impulso que se editaba en Villa Mercedes. Sin embargo, no hay 
registro sobre el archivo completo luego de la venta que realizó la 
familia propietaria a un coleccionista de San Luis.

La siguiente etapa consistió en relevar en los fundamentos de la 
sentencia N° 478, de los autos “Menéndez y Otros”, correspondientes 
al segundo juicio por delitos de lesa humanidad que se realizó desde 
el 5 de noviembre de 2013 al 10 de abril de 2015, los once hechos 
que la Justicia determinó como los efectivamente sucedidos en San 
Luis, en el marco del terrorismo de Estado.

Entre los once se encuentran las víctimas por desaparición 
forzada: Nolasco Leyes, Adolfo Enrique Pérez, Santana Alcaraz, 
Pedro Valentín Ledesma, Domingo Hildeyardo Chacón y Rafael 
Roberto García. Además, las víctimas asesinadas: Vicente Rodríguez, 
Graciela Fiochetti, Raúl Sebastián Cobos, Raimundo Dante Bodo y 
Luis María Früm. 

Al confrontar las informaciones de ambas etapas de trabajo, 
advertimos que la cobertura periodística por parte de los medios 
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de prensa locales fue, como mínimo, escasa. De sus páginas 
recuperamos publicaciones referidas solamente a cinco víctimas: 
Bodo, Früm, Cobos y de manera imprecisa, la que podemos deducir 
alude a Graciela Fiochetti y Santana Alcaraz. De las otras seis 
víctimas, nada dice la prensa local.

Sobre las tres primeras víctimas mencionadas las informaciones 
respondieron a los cánones de la época, donde el ejercicio periodístico 
se desfiguró en la gran mayoría de los medios y sus trabajadores 
y cumplió un papel complaciente para con el régimen dictatorial, 
publicando datos imprecisos, ocultando información u omitiéndola, 
para evitar la vinculación de las fuerzas represivas con los ilícitos. 

En términos periodísticos, más irregular es aún la cobertura de 
las víctimas Santana Alcaraz y Graciela Fiochetti, que se vuelven 
noticia como aparición de dos cuerpos. Al respecto, El Diario de San 
Luis publicó una breve noticia en la portada del 30 de septiembre de 
1976, con el título “Macabro hallazgo en Salinas del Bebedero”, en la 
que presenta escuetamente el hecho noticioso del “hallazgo” de “dos 
cadáveres pertenecientes presumiblemente a un hombre y a una 
mujer”. La fecha, el lugar y que sean dos cuerpos nos permite inferir 
que se trata del descubrimiento del enterramiento clandestino de las 
víctimas Fiochetti y Alcaraz, cuya versión rectificatoria desarrollamos 
en esta edición.

El comportamiento de la prensa sanluiseña no se diferenció ni 
distinguió respecto al de otras provincias. El vínculo de los medios 
de comunicación con el régimen dictatorial es objeto de estudio 
desde hace más de dos décadas en varias universidades del país. 
Tanto a nivel provincial como nacional existen importantes trabajos 
y análisis que sitúan la actitud de los medios de comunicación 
dentro de un pacto implícito de complicidad ante las estrategias de 
censura, ocultamiento, persuasión, difamación y engaño diseñadas 
e impartidas por el régimen dictatorial. 

El investigador Marcelo Borrelli, docente de la Universidad 
Nacional de La Plata, en uno de sus estudios sostiene que la 
dictadura cimentó la represión clandestina en el ocultamiento de la 
información. Por ello insiste en la relevancia que adquiere comprender 
el funcionamiento de la prensa durante ese período porque allí está 
la clave para entender cómo “la opinión pública fue persuadida por el 
discurso oficial para otorgarle verosimilitud a su versión de la realidad 
nacional”.

El investigador y la investigadora Martín Malharro y Diana López 
Gijsberts, de la misma universidad, interpretan que la prensa optó 
por un “aislamiento comunicacional” que no fue inocente, sino que 
cometió equivocaciones y que “la mayor culpabilidad que les cabe 
está centrada en que el rol que los medios cumplieron una vez 
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producido el golpe fue el de ocultar, distorsionar, camuflar y manipular 
la realidad argentina”.

Las investigadoras de la Universidad Nacional de San Luis, 
Marcela Navarrete, Cintia Martínez y Roxana Farías, cuya línea de 
investigación aborda el papel de la prensa en todas las dictaduras 
sobrevenidas en Argentina, destacan sobre la de 1976-1983 que en 
el discurso de la prensa se planteó “una relación de continuidad entre 
el momento anterior y posterior al Golpe de Estado, configurando una 
realidad -dentro y fuera de los medios- en la que nada significativo 
ha cambiado. Desde este punto de vista el curso de la vida cotidiana 
sigue por los mismos carriles, sin sobresaltos, salvo algunos aspectos 
que aparecen como prácticamente irrelevantes”. 

Para las investigadoras locales, se trata de un discurso negador 
que se replica en las entrevistas realizadas a trabajadores de 
medios de esos años. Los resultados de los diálogos indican que las 
rutinas del trabajo periodístico no se alteraron a partir del Golpe y 
que desconocían lo que sucedía. Al respecto, las autoras entienden 
que la memoria de los/as periodistas locales puso en marcha un 
mecanismo de oclusión sobre todo aquello que “pueda marcar un 
quiebre en el curso de los acontecimientos y minimizan las marcas 
de la censura, el control u otro mecanismo”.

Encontramos coincidencias entre las conclusiones de las 
autoras locales y los resultados obtenidos en nuestro trabajo, 
donde el ocultamiento y la negación primaron por sobre cualquier 
otra posible actitud en la prensa local. Mientras publicaban a diario 
acontecimientos ocurridos en otras provincias vinculados con la 
violencia estatal y paraestatal, sostenían “Hay una mirada de San 
Luis como un lugar tranquilo, a salvo de los hechos convulsivos y 
violentos”.

Todas las argumentaciones esgrimidas sobre la actitud que 
asumieron los medios de comunicación a nivel local ratifican la práctica 
del ocultamiento, la distorsión, la manipulación y el camuflaje para 
sostener el discurso oficial que pregonaba un proyecto benefactor 
para la Nación.  

Las versiones rectificatorias que ofrecemos en Memorias de 
Prensa anhelan contribuir al proceso de Memoria, Verdad y Justicia 
sostenido por la militancia, por el compromiso de familiares de las 
víctimas y por los organismos de Derechos Humanos, erigidos en 
modelos a nivel regional e internacional.

Es en ese sentido que entendemos el ejercicio profesional del 
periodismo como una responsabilidad para desvestir los mecanismos 
de ocultamiento y deformación de información que usaron sin 
discreción los medios de prensa durante la última dictadura y los 
meses previos al Golpe. 
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Las notas periodísticas rectificatorias que ofrecemos buscan 
recuperar esas biografías omitidas o deformadas por la prensa. 
Pretenden ser respuesta reparadora para familiares de las víctimas 
que fueron difamas al exhibirlas como “delincuentes”, “subversivos”, 
“terroristas”, “cercanos a la izquierda política” o cuyos fusilamientos 
fueron disfrazados como crímenes fortuitos o enfrentamientos. 

Las versiones rectificatorias propugnan la presentación de lo que 
fueron: víctimas, militantes políticos y sociales, cuyas ausencias no 
pueden reducirse al ámbito de la militancia, sino al plan sistemático 
de exterminio que desplegó impunemente la última dictadura cívica, 
militar, eclesial y empresarial en nuestro país.

La omisión, el ocultamiento, la tergiversación y la persuasión de 
la opinión pública 47 años atrás persiste en la actualidad en cada 
una de las víctimas que permanece desaparecido/a, en cada bebé 
robado que desconoce su identidad, en cada archivo que demoran 
en desclasificar, en cada acción u omisión que deja fluir discursos 
negacionistas sobre uno de los períodos más sangrientos de la 
historia argentina. 

En palabras de la semióloga argentina Lucrecia Escudero 
Chauvel en su libro Un sujeto patémico: Los desaparecidos en la 
prensa argentina: “Lo que sorprende, cuando uno analiza el discurso 
sobre los desaparecidos, es más bien la ausencia de narración... Es 
por definición, un anti-relato”.

Corazón restituído,
xilografía
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Estas páginas invitan a transitar un camino de lectura por cada 
uno de los acontecimientos que la prensa de San Luis publicó 
sobre las víctimas: Raimundo Dante Bodo, Luis María Früm, Raúl 
Sebastián Cobos, Graciela Fiochetti y Santana Alcaráz.

Este recorte que no incluye a las víctimas Nolasco Leyes, 
Domingo Hildeyardo Chacón, Adolfo Enrique Pérez, Vicente 
Rodríguez, Pedro Valentín Ledesma y Rafael Roberto García, se 
debe sólo a que no se registran en las páginas de los medios locales 
publicaciones relacionadas con sus crímenes o desapariciones 
forzadas. Nos centramos en la prensa escrita porque esta prevalece 
en los archivos y es material de consulta para quienes escriben la 
historia. Es decir, que se lo propongan o no, construyen memoria o 
la borran deliberadamente.

En primer lugar, la revista presenta las fotografías, desteñidas y 
amarillentas por el paso del tiempo, de las noticias que se publicaron 
durante la última dictadura en los medios de prensa de San Luis. 
De seguido y para lograr una continuidad, el artículo periodístico 
con la versión rectificatoria de cada uno de los casos.  

Para la rectificación optamos por utilizar como única fuente de 
información los fundamentos de la sentencia N° 478 del segundo 
juicio por delitos de lesa humanidad, por el valor y rigurosidad que 
implica que los hechos aludidos fueron investigados por un Tribunal 
constitucional que analizó y valoró el conjunto de pruebas y luego 
decidió la sentencia.

El Tribunal Oral Federal en lo Criminal de San Luis (TOFCSL), 
estuvo integrado por jueces provenientes de otras provincias: 
Buenos Aires, Córdoba y Mendoza. Los primeros meses ocupó la 
presidencia el juez José María Pérez Villalobo, hasta su renuncia. 
Fue reemplazado por el juez Oscar Hergott que ocupó la presidencia 
hasta la finalización del juicio. Los camaristas Marcelo Álvero y 
Héctor Fabián Cortés completaron la integración del Tribunal. 

El segundo juicio por delitos de lesa humanidad se realizó en 
San Luis desde el 5 de noviembre de 2013 al viernes 10 de abril de 
2015.

Nuestro anhelo de rectificación se inspira en el reclamo que 
en la última década comenzó a llegar a los tribunales federales 
del país, en los juicios por delitos de lesa humanidad, para que 
los medios de comunicación que actuaron en complicidad con la 

A las lectoras 
y lectores
por BD
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dictadura fueran obligados por la Justicia a modificar las versiones 
que publicaron entre 1976 y 1983.

Dichos reclamos jurídicos que fiscales y querellantes presentaron 
ante la Justicia, se sustentan en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, que alberga a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, cuyo artículo 14 “Derecho de Rectificación o 
Respuesta” establece: “Toda persona afectada por informaciones 
inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de 
medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al 
público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano 
de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que 
establezca la ley. 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirán de las otras responsabilidades legales en que se hubiese 
incurrido…”.

La reacción de los tribunales en relación al reclamo de 
Rectificación o Respuesta ha sido disímil. Algunos, entendieron 
que no era conducente. Como ocurrió en Mendoza por la 
información falsa sobre la muerte del poeta Francisco “Paco” 
Urondo, difundida en un cable de la agencia de noticias Télam. 
Otros, hicieron lugar al pedido y condenaron en dos causas al 

El fascismo comienza 
cortando los dedos que 

señalan, xilografía



8 | Memorias de Prensa

diario La Provincia (hoy La Nueva Provincia) de Bahía Blanca, y 
al diario Clarín en una, hasta el momento. 

De los fundamentos de las sentencias surge que se los 
considera responsables de publicar información falsa en la que 
presentaron a víctimas del terrorismo de Estado como “subversivos”, 
“delincuentes”, “terroristas”, “sediciosos”, entre otros epítetos. Los 
jueces establecieron en sus sentencias que al momento de quedar 
firmes las mismas, los medios condenados deberán publicar el 
contenido del dictamen como reparación al falseamiento de los 
hechos que constituyen crímenes de lesa humanidad.

En San Luis hasta el momento de la edición de esta revista se 
realizaron tres juicios por delitos de lesa humanidad que lograron 
condenar a la mayoría de los responsables por los crímenes 
cometidos durante el terrorismo de Estado. Sin embargo, el 
Derecho de Rectificación y Respuesta no se reclamó en ninguno 
de los procesos.

La toma de decisión sobre lo publicable y lo no publicable estuvo 
teñida durante el terrorismo de Estado por normativas restrictivas 
emanadas de la Junta Militar que gobernó el país desde el 24 de 
marzo de 1976 y también por decisiones editoriales de los propios 
medios. No todo fue censura.

Como indican las/os autoras/es citadas/os en el editorial, 
la prensa fue funcional a la política criminal de la dictadura más 
sangrienta de la historia, a través del discurso mediático como 
espacio de construcción de lo público. 

En el contexto local, ingenuo sería considerar como veraz 
la versión de los medios que limita la falta de información a, por 
ejemplo, “el hermetismo” del Comando de Artillería del GADA 141 
al mando de Miguel Ángel Fernández Gez, condenado a prisión 
perpetua en los tres juicios por delitos de lesa humanidad, por su 
responsabilidad como jefe máximo en el territorio sanluiseño. 

Ingenuo porque la mayoría de las ediciones de diarios y 
periódicos provinciales reproducían en sus páginas cables de las 
agencias de noticias Télam y Noticias Argentinas con informaciones 
provenientes de otras provincias sobre desaparición de personas, 
enfrentamientos con “subversivos”, secuestros de armas y 
“elementos de corte subversivo”, detenciones, en el marco de la 
“lucha antisubversiva”.

Esta actitud de la prensa no fue fortuita, sino complaciente 
en respuesta a las estrategias de las autoridades de facto que 
se valieron de los medios de comunicación para provocar terror 
mostrando lo que ocurría en provincias o ciudades cercanas 



Memorias de Prensa | 9

a la nuestra como Mendoza y Córdoba, al tiempo que omitían 
una cobertura rigurosa de los acontecimientos que se producían 
en el terreno propio. Así, sostenían el discurso oficial de paz y 
tranquilidad pregonando en sus páginas titulares como el de 
El Diario de San Luis, en la portada del 25 de marzo de 1976: 
“Gobierna la Nación una Junta Militar” y debajo otro título: 
“Absoluta calma en la provincia”.

Los medios de comunicación fueron una coartada más, diseñada 
e incluida en el plan sistemático de lucha contra la subversión 
elaborado por el terrorismo de Estado.

Los reglamentos y disposiciones restrictivas emanadas por la 
Junta Militar para controlar a los medios no fue más que una cortina 
de humo para que éstos continuaran actuando en complicidad. No 
sólo a partir del día del Golpe sino con anterioridad procurando 
el debilitamiento del gobierno constitucional, al que le sobraban 
motivos reprochables. 

Durante los primeros meses del año 1976, es decir antes de 
producirse el Golpe el 24 de marzo, la prensa escrita de San Luis 
publicó numerosas informaciones sobre acontecimientos noticiosos 
que ocurrían en otras provincias, relacionados con “extremistas” que 
lograban huir de operativos, personas “desaparecidas” en Córdoba; 
una “banda de delincuentes subversivos” que “cayó” en Mendoza; 
procedimientos u operativos “antisubversivos” en Rosario y Buenos 
Aires; “muerte a un peligroso terrorista” en Córdoba o la detención 
de una cédula extremista que actuaba en Mendoza.

Sin embargo, sobre hechos locales las informaciones eran 
escasas. El Diario de San Luis, publicó el 18 de marzo: “Detienen 
a un subversivo en San Luis”, se trataba del militante peronista 
Raúl José “Toto” Orellano. El 20 del mismo mes puede leerse otra 
información sobre nuevas detenciones de militantes políticos con el 
título “Todos los detenidos”. 

La presencia de estos titulares en la prensa local antes y 
durante el terrorismo de Estado muestra un conocimiento de lo que 
sucedía en el país y por ende en San Luis. Publicar informaciones 
de provincias vecinas y omitir las locales o seleccionar qué publicar 
no exime a la prensa sanluiseña de complicidad con la dictadura 
más sangrienta sino que la ratifica. 

En estas páginas, la intención no es culpabilizar o condenar 
sino como profesionales del periodismo contribuir para que Nunca 
Más.
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Los tres medios de prensa consultados 
publicaron noticias sobre el acontecimiento 
de interés público del asesinato de Raimundo 
Dante Bodo en las ediciones de los días 12, 13 
y 14 de abril de 1976. El homicidio ocurrió en 
las primeras horas del sábado 10 de abril de 
ese año en la ciudad de Villa Mercedes.

El Diario de San Luis publicó tres noticas. 
La primera el 12 de abril en tapa, con el título 
“Asesinaron al abogado Dante Bodo” y en 
página 16, la última hoja del ejemplar, amplió 
la información que ocupó toda la página, 
con la inclusión de dos fotografías. El hecho 
fue presentado como el asesinato de una 
“personalidad reconocida” en toda la Provincia.

El cuerpo de la nota periodística asume 
que a Bodo lo obligaron a salir del domicilio 
cerca de las 2 de la mañana, que vestía ropa 
de dormir y que fue asesinado por la espalda 
a metros de la vivienda. Los últimos párrafos 
encabezados con el subtítulo “Gran cambio”, 
indican que Bodo alternó sus círculos sociales 
habituales con nuevos, a los cuales enmarcan 
como pertenecientes a “la izquierda política”, 
infiriendo que esto motivó su asesinato.

Los autores del crimen, según la 
información del diario, eran desconocidos. No 
hay referencia o relación del hecho con la lucha 
antisubversiva que la Junta Militar desplegó en 
todo el país. 

Sin embargo, los medios locales mencionan 
que las armas empleadas en el homicidio 
podrían coincidir con las reglamentarias que 
utilizaba la Fuerza Aérea. No obstante, las 
especulaciones acerca de los autores es la 
de “delincuentes” lo cual desvía el sentido del 
hecho al de un caso policial. 

Además, tácitamente criminalizan a 
la víctima a través de suspicacias en la 
información que se proporciona, respecto de 
un cambio en el círculo social que frecuentaba 
el abogado, entre otros datos, que lo signan en 
un lugar activo respecto de la posibilidad de su 
crimen, en ese contexto.

La segunda y tercera nota, publicadas el 13 
y 14 de abril respectivamente, repiten los datos 
esgrimidos en la del día 12, y el acontecimiento 
pierde relevancia en la jerarquización del medio, 

ya no ocupa la tapa de estas ediciones, sino 
que lo ubican en la última página, sacándolo 
prácticamente de la agenda periodística. 
Indican no haber “logrado” nueva información, 
que “la policía de Mercedes ha dispuesto un 
hermetismo total”, en tanto aseguran que 
“la bala asesina, de las once que se habrían 
disparado contra Bodo, pertenecería a una 
FAL, calibre 9 milímetros”. La nota del 14 habla 
de “un operativo comando”, sin precisar a qué 
grupo se refieren.

La Voz del Sud, periódico que se editaba 
en Villa Mercedes, publicó una nota sobre 
el asesinato del abogado el día 12 de abril, 
cuyo desarrollo comenzó en la tapa con el 
título “Asesinan frente a su domicilio al doctor 
Raymundo Dante Bodo” y continuó en página 
8 con el subtítulo “Personalidad del extinto Dr. 
Bodo”. El cuerpo de la noticia que aparece en la 
tapa ofrece información muy similar a la de El 
Diario de San Luis. Es decir, que los atacantes 
fueron “un grupo de desconocidos que se 
dieron a la fuga”. Agregan como dato nuevo, no 
mencionado en los otros medios, que personal 
policial estuvo en el lugar cuando Bodo yacía 
muerto en la vereda y que fue trasladado en 
una ambulancia al Policlínico Regional para la 
autopsia.

Por su parte, el periódico vespertino La 
Opinión que se editaba en San Luis, publicó 
en la portada del 12 de abril la noticia titulada 
“Fue ultimado a balazos en V. Mercedes el Dr. 
Dante Bodo. Honda consternación provocó la 
noticia de su muerte”. El cuerpo de la nota 
presenta información similar a la de los otros 
medios mencionados, como por ejemplo 
que “varios delincuentes aún no localizados” 
participaron del hecho y alude la ausencia de 
nueva información.

En contrapartida, la versión rectificatoria 
que ofrece esta publicación aporta datos sobre 
la autoría y modus operandi de los asesinos, 
que surgieron del segundo juicio por delitos 
de lesa humanidad. Primera instancia judicial 
que investigó lo relacionado al asesinato del 
abogado y docente universitario villamercedino 
Raimundo Dante Bodo, ocurrido 37 años atrás.

Versiones periodísticas de 1976
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El Diario de San Luis, tapa
Lunes 12 de abril de 1976
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El Diario de San Luis, página 16
Lunes 12 de abril de 1976
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El Diario de San Luis, página 16
Martes 13 de abril de 1976
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El Diario de San Luis, página 16
Miércoles 14 de abril de 1976
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La Voz del Sud, tapa
Villa Mercedes, lunes 12 de abril de 1976
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La Voz del Sud, página 8
Lunes 12 de abril de 1976
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La Opinión, tapa
Lunes 12 de abril de 1976
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En el segundo juicio por delitos de lesa 
humanidad en San Luis, la justicia determinó 
la responsabilidad por el crimen de Raimundo 
Dante Bodo en el grupo de tareas perteneciente 
a la V Brigada Aérea, que actuó como brazo 
ejecutor del terrorismo de Estado durante la 
última dictadura, en Villa Mercedes. 

De la confluencia de los testimonios 
se concluyó que el grupo comando llegó al 
domicilio de la víctima ubicado en calle San 
Juan 15, en el centro de la Ciudad, movilizado 
en dos vehículos: un Ford Falcon color violeta 
y una estanciera azul perteneciente a la 
Aeronáutica. Tres personas se aprestaron 
en el frente de la vivienda y alguno tocó el 
timbre. Esto ocurrió alrededor de las 2:00 de 
la madrugada.

Bodo salió a atender la puerta y al advertir 
que venían a secuestrarlo, tomó por la cintura 
a uno de los captores, logró zafarse y corrió 
por la vereda en posición semi agachado. La 
oscuridad le permitió huir unos pocos metros. 
Sin embargo, sus captores abrieron fuego y 
lo balearon por la espalda. Actuar durante la 
noche era una de las estrategias de las fuerzas 
represivas para garantizar la impunidad de 
sus crímenes.

En los testimonios recolectados durante 
el juicio, vecinos de la víctima indicaron 
que los despertó el fuerte sonido de una 
ráfaga de disparos e inmediatamente el rugir 
del motor de un vehículo que se alejaba. 
Otras declaraciones aportaron datos que 
permitieron rearmar lo más certeramente 
posible las circunstancias del hecho. 

El testimonio clave de un policía
El oficial de servicio Ricardo Alberto Quiroga 

la noche del 10 de abril de 1976 cumplía guardia 
en la Jefatura departamental de Villa Mercedes, 
ubicada a pocas cuadras del domicilio de Bodo. 
Desde la vereda, donde se encontraba haciendo 
vigilancia oyó “más de diez disparos de arma de 
fuego de grueso calibre”. También los escuchó 
el jefe de Policía que pertenecía a la Fuerza 
Aérea, Daniel Ricardo Otero, quien le ordenó a 
Quiroga concurrir a la zona de inmediato.

Miembros de la V Brigada Aérea 
asesinaron al abogado Dante Bodo en 
Villa Mercedes

Versión rectificatoria

Las versiones periodísticas de abril de 1976 informaron que “un grupo de desconocidos” le 
disparó por la espalda y se dieron a la fuga, dejando el cuerpo tendido en la vereda boca abajo, 
a pocos metros de su vivienda. El hecho ocurrió en las primeras horas del 10 de abril. La prensa 
instaló la hipótesis de la autoría como proveniente de los nuevos “círculos sociales” cercanos 
a la “izquierda política”, a los que Bodo se acercó en los “últimos tiempos”.

Dante Bodo
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cápsulas servidas de fusil tipo FAL que encontró 
esparcidas en la vereda, en igual sentido de 
orientación al cuerpo de Bodo. 

Horas antes de oír la ráfaga de disparos, 
alrededor de las doce de la noche, Quiroga vio 
a cuatro efectivos de la Fuerza Aérea, vestidos 
con ropa de combate y portando armas largas, 
bajar de una estanciera color azul, que reconoció 
como perteneciente a la Fuerza, e ingresar a la 
oficina del capitán Otero donde permanecieron 
poco más de 10 minutos: “Había un ambiente 
como que algo iba a ocurrir, en la esquina había 
unos movimientos rarísimos…”.

Resultó llamativo para Quiroga que los 
tenientes Guillermo Brandi, Higinio Rafael 
Robles, y los suboficiales Modesto Panuncio y 
Ronald Wenceslao Morales, vistieran ropa de 
combate. Horas después, uniría las piezas que 
le permitieron determinar que este grupo había 
asesinado a Dante Bodo.

Esa misma estanciera -continúa el relato 
del policía, citado por el Tribunal en la sentencia- 
llegó a la calle San Juan en el momento que 
Quiroga recogía las cápsulas servidas: “…se 
estaciona a la derecha y desde ahí se baja 
Panuncio y se dirige al declarante, entonces 
el declarante lo insulta y lo trata de asesino, 
diciéndole, “Qué crees que no me di cuenta” 
y lo corrió del lugar y a los otros también. Que 
Panuncio se retira junto con la Estanciera...”.

Cuando el oficial Quiroga regresó a la 
Jefatura Departamental se encontró con el jefe 
Otero. El oficial manifestó en su testimonio que 
le reclamó al Jefe por lo que había sucedido. 
Ambos se dirigieron a la oficina. Antes de 
ingresar pudo escuchar que dentro de la misma 
se producía el siguiente diálogo: 

-Che se nos escapó el hijo de puta, lo 
queríamos levantar y se nos escapó, si doblaba 
la esquina se nos armaba un quilombo.

–Pero si fue culpa tuya.
–Pero me sorprendió al abrazarme y se me 

escaparon unos tiros.
Las que dialogaban eran las mismas 

personas, integrantes de la Fuerza Aérea de 
Villa Mercedes, a quienes Quiroga vio a las 12 
de la noche, en esa misma oficina policial. 

Al advertir el capitán Otero el desacuerdo 
de Quiroga en relación a lo ocurrido, le exhibió 
unas carpetas que contenían recortes de 
diarios y revistas donde podían leerse los 
nombres de Bodo y del hermano, al tiempo 
que le decía: “Por esto lo matamos”. Además, 

En la declaración testimonial que el oficial 
Quiroga realizó en la etapa de instrucción 
de la causa (año 2008) previa solicitud de 
ingresar al Programa Nacional de Protección a 
Testigos e Imputados del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación, aportó 
datos que los jueces integrantes del Tribunal 
catalogaron en el texto de la sentencia de “vital 
importancia”. Quiroga falleció años más tarde, 
antes de sustanciarse el juicio por delitos de 
lesa humanidad en San Luis, por lo que no pudo 
escucharse su relato en la sala de audiencias.

En relación con el asesinato de Dante 
Bodo, el policía aseguró que junto con el oficial 
Miguel Ángel Lucero fueron los primeros en 
llegar al lugar. Esto le permitió describir que 
encontró a la víctima tirada en la vereda, a 
pocos metros de la puerta de entrada de su 
casa. Sobre el cuerpo, dijo que estaba boca 
abajo, la cara empapada de sangre y vestía 
sólo un calzoncillo y una camiseta blanca. 

De estos primeros minutos recordó también 
que una mujer se asomó por una ventana y 
gritó: “Es el doctor Bodo, mi marido”. Luego 
supo que ese era el domicilio de la víctima y la 
mujer, su esposa. 

Sobre el lugar donde ocurrió el asesinato 
Quiroga indicó que recogió entre 14 y 18 

Frente de la vivienda de la familia Bodo en Villa Merce-
des
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de la víctima no se realizó autopsia ni se inició 
investigación policial o judicial, aun cuando la 
Justicia tomó conocimiento del hecho. Según 
el testimonio de la por entonces jueza del 
crimen, Ruth Gutierrez Barros de Mezzano, en 
la audiencia de debate, la misma noche del 
homicidio, alrededor de las 3:00, recibió una 
llamada telefónica del juez federal, Eduardo 
Francisco Allende, para avisarle que habían 
asesinado a Dante Bodo. Además, Allende 
le indicó que concurriera inmediatamente a 
la Jefatura Departamental, en su carácter de 
jueza de turno. En la Policía, la jueza habló 
con el capitán Otero por quien supo que en el 
hecho habían utilizado “armas de guerra”.

Al mismo tiempo, Gutiérrez Barros dejó 
claro en la audiencia que el juez federal 
Allende se hizo cargo de la investigación 
porque se trató de un delito federal. Y en 
relación con esto, argumentó que existían 
normativas establecidas por el gobierno de 
Facto, en las que constaba que los jueces 
federales debían actuar cuando en el hecho 
estuviera involucrado un “subversivo”. La por 
entonces jueza, interpretó, y se lo hizo saber 
al juez federal, que si las armas homicidas 
correspondían a las utilizadas exclusivamente 
por la Fuerza Aérea, el hecho debía investigarse 
en el fuero federal.

Otero increpó al oficial a modificar su actitud y 
le requirió lealtad para con la institución y sus 
camaradas.

La sentencia rescata otro pasaje del 
testimonio del policía en el que relata que cerca 
del mediodía vio descender de un automóvil 
marca Fiat color blanco, al capitán Otero, al 
teniente Higinio Rafael Robles y a la esposa 
de Dante Bodo e ingresar al Juzgado ubicado 
en calle Balcarce. Deduce que para oficializar 
la entrega del cuerpo de la víctima. Mientras 
hace evidente el cinismo con que los genocidas 
actuaron durante la última dictadura.

Raimundo Dante Bodo: “reconocida 
personalidad”

Las versiones periodísticas de abril de 
1976 informaron sobre el asesinato de Dante 
Bodo presentándolo en sus páginas como una 
“reconocida personalidad” de la ciudad de Villa 
Mercedes. 

La persona asesinada por la espalda 
era abogado, profesor en la licenciatura 
en Administración de Empresas del Centro 
Universitario Villa Mercedes, de la Universidad 
Nacional de San Luis (UNSL). Además, ocupaba 
la vicepresidencia del Partido Intransigente y 
tenía una carrera política previa, como diputado 
provincial durante el gobierno de Arturo Frondizi 
y diputado a la Convención Constituyente 
que reformó la Constitución Provincial en 
1962. También presidió el Consejo Provincial 
de Educación y el Colegio de Abogados y 
Procuradores de Villa Mercedes entre 1970 y 
1971.

“Chiche” como lo llamaban sus amigos/as 
iba a cumplir 44 años el 24 de junio de 1976. 
Era padre de dos niñas, María José y María 
Susana. Estaba casado con Luisa Elida Fauri, 
licenciada en Filosofía y Letras, ambos eran 
docentes de la UNSL y perdieron sus trabajos 
cuando las autoridades universitarias de facto 
les aplicaron la cesantía días después de 
producido el Golpe. El perjuicio que sufrieron 
Dante y Luisa, y cientos de docentes de San 
Luis, no tuvo hasta el momento algún tipo de 
reparación ni reivindicación concreta por parte 
de las autoridades universitarias, a pesar de 
los 40 años de democracia transitados. 

El ocultamiento de la verdad 
Durante el segundo juicio se determinó y 

así lo sostiene la sentencia, que sobre el cuerpo 

Dante y Luisa el día de su boda
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El cuerpo de la víctima
El cuerpo de Bodo, que recordemos, quedó 

tendido en la vereda sobre calle San Juan 
cubierto sólo con una frazada que le colocó un 
vecino, fue trasladado hasta la morgue en una 
ambulancia. 

Allí lo ubicaron en una bandeja de aluminio: 
“...estaba totalmente cubierto de sangre y 
sin ningún tipo de limpieza”, dijo al tribunal 
su amigo y colega Omar Uría, quien, junto al 
hermano de la víctima, Rodolfo Bodo, y un 
señor de apellido Ortiz de quien no recordó el 
nombre, se ocuparon de limpiarlo y vestirlo.

La familia y un grupo reducido de amigos/as 
organizaron el velorio en un clima que conjugó 
dolor y temor porque todos sabían, aunque no 
podían probarlo, que los autores estaban muy 
cerca y que gobernaban la Ciudad.

La ceremonia para despedir al abogado 
Bodo se realizó en el comedor de la vivienda y 
duró escasas horas.

Casi de inmediato Luisa y las pequeñas 
hijas abandonaron la Provincia y no regresaron 
jamás. Como sucedió con varias familias de las 
víctimas del terrorismo de Estado, los vínculos 
familiares se quebraron para siempre. 

El tribunal que investigó lo sucedido la 
noche del 10 de abril de 1976 a Raimundo Dante 
Bodo, volcó en los fundamentos de la sentencia 
el análisis de las pruebas documentales y 
testimoniales producidas tanto en el debate 
oral como las recogidas con anterioridad en la 
etapa de instrucción. 

Algunas declaraciones fueron incorporadas 
bajo la modalidad jurídica denominada “por 
lectura”, dado que corresponden a personas 
que fallecieron antes del juicio o se encontraban 
imposibilitadas para repetir sus dichos. Sin 
embargo, conservan su valor probatorio y 
formaron parte de la valoración para determinar 
las condenas y los fundamentos.

Por su parte, la inspección ocular y 
reconstrucción de los hechos realizada en Villa 
Mercedes, la noche del 12 de junio de 2014, 
permitió a los integrantes del Tribunal, todos 
jueces foráneos, situar en el propio terreno 
los datos que hasta el momento sólo habían 
conocido por relatos de testigos.

De la medida, que duró tres horas, 
participaron las partes involucradas en el 
proceso, es decir, la Fiscalía, la querella ejercida 
por la Asamblea Permanente por los Derechos 
Humanos (APDH) y los abogados defensores 
de los imputados involucrados en este hecho. 
Además, testigos que in situ precisaron detalles 
sobre lo vivido aquella noche e indicaron dónde 
quedó tendido el cuerpo de Bodo usando un 
maniquí para otorgar mayor precisión a la 
medida judicial. 

Los jueces dieron por probado que la 
muerte la provocó el impacto de un proyectil, 
de arma de fuego larga tipo FAL, que ingresó 
por la zona de los omóplatos y salió a la altura 
de la garganta. Como autores del hecho sindicó 
a los miembros de la V Brigada Aérea, que 
tomaron el control operacional de la ciudad 
de Villa Mercedes. Este grupo que pudo ser 
individualizado a partir del testimonio del oficial 
Quiroga, estuvo integrado por Daniel Ricardo 
Otero, Nelson Humberto Godoy, Guillermo 
Brandi, Higinio Rafael Robles, Modesto 
Panuncio y Ronald Wenceslao Morales.

En relación con este hecho, la sentencia 
establece que: “Temporalmente podemos 
afirmar que la cronología de los hechos 
sucedidos desde la hora cero del día 10 de abril 
hasta la hora dos de la madrugada, es decir en 
el lapso de dos horas…”.

Durante la reconstrucción judicial un maniquí  
señala el lugar exacto donde cayó muerto Dante 
Bodo
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También señalan en el texto resolutorio que: 
“Todos los elementos reseñados y colectados 
en la causa, nos llevan a concluir que las 
personas que llegaron a la medianoche del día 
diez de abril de mil novecientos setenta y seis 
a la Jefatura de Policía de la Departamental 
Villa Mercedes, a entrevistarse con el Capitán 
Otero, vestidos de combate y portando armas 
largas, son los mismos que intervinieron en el 
homicidio de Raimundo Dante Bodo”.

En otro párrafo advierten que los 
integrantes del grupo se encuentran fallecidos 
“…a excepción de Higinio Rafael Robles que 
esa noche según lo relatado por el testimonio 
de Ricardo Alberto Quiroga estaba presente 
con el grupo de tareas que ejecutó al Dr. Dante 
Bodo al no poder detenerlo en la puerta de su 
casa. Ante la inminente situación el Dr. Bodo 
elude a sus captores y emprende una fuga 
hacia el oeste por la vereda de su casa en 
paños menores, siendo ultimado a unos veinte 
metros del lugar con disparos de armas de 
guerra, Fal”.

Además, los jueces determinaron la 
responsabilidad en el homicidio, del ex capitán 
Nelson Humberto Godoy, miembro de la V 
Brigada, que al momento de los hechos ocupó 
el cargo de subjefe de Policía de Villa Mercedes.

Condenas que dan pena
La acusación por el homicidio de Raimundo 

Dante Bodo recayó en Godoy y Robles. El primero 
acusado y condenado a prisión perpetua, por el 
delito de homicidio doblemente agravado por 
alevosía y por mediar concurso premeditado y 
como responsable de integrar una asociación 
ilícita en calidad de organizador. En tanto, 
Robles recibió condena a prisión perpetua por 
el delito de homicidio doblemente agravado por 
alevosía y por mediar concurso premeditado. 
Esto ocurrió en la audiencia del segundo juicio 
cuando el Tribunal leyó el veredicto el 10 de 
abril de 2015. 

En la actualidad, año 2023, Godoy goza del 
beneficio de prisión domiciliaria desde hace 
poco más de un año y Robles fue absuelto por 
decisión de la Cámara de Casación Penal, en 
2018.

Testimonios durante la reconstrucción del hecho en Villa Mercedes
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CASO

FRÜM
Luis María Früm

Nacimiento: 6/1/19
42

Asesinato: 20/06/1
976
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La construcción periodística sobre el 
homicidio de Luis María Früm ocurrido el 20 
de junio de 1976 en Villa Mercedes tuvo una 
efímera repercusión en la prensa, a pesar 
de constituir un acontecimiento de interés 
público que ocurrió en la misma Ciudad. Tal 
decisión editorial indica la intencionalidad 
de ocultamiento y anuencia, dada las 
características del hecho: un hombre raptado 
de su vivienda que horas después aparece 
muerto al margen de una laguna alejada de la 
Ciudad, boca abajo, maniatado con alambres y 
con impactos de bala en la espalda.

El periódico villamercedino, La Voz del 
Sud, el martes 22 de junio, dos días después 
de localizado e identificado el cadáver, ubicó 
la noticia en la mitad inferior de la portada 
con el título: “El profesor Frum fue encontrado 
muerto”.

Por su parte, El Diario de San Luis 
coincide con el anterior en la fecha de 
publicación y ubica la información en la 
esquina inferior derecha, de la última página 
del ejemplar, con una fotografía tipo retrato de 
la víctima. Para titular la noticia utilizó el verbo 
en potencial: “Habrían asesinado a un profesor 
en Mercedes”. 

En relación con la extensión de las noticias en 
ambos medios es breve, ya que ocupan menos de 
un cuarto de la página y brindan similar información. 
Presentan el hecho como un asesinato cometido 
por “personas desconocidas”, afirman que el 
cuerpo presenta impactos de bala y que fue 
encontrado en la laguna Las Encadenadas. Sin 
embargo, eluden mencionar que lo encontraron 
cuatro alféreces de la aeronáutica. Además, 
indican que los datos corresponden a “versiones 
de la esposa de Früm”, sin precisar que se trata de 
una fuente de primera mano.

La Voz del Sud enriquece su información con 
dos párrafos en los que brinda datos biográficos, 
tales como la profesión de Früm y datos de su 
familia.

En las páginas de La Opinión no se registra 
información sobre este acontecimiento. 

Los fundamentos de la Sentencia N° 478, 
de fecha 9 de junio de 2015, correspondiente a 
la causa número 2460 caratulada “Menéndez 
Luciano y Otros”, expresan las valoraciones y 
decisiones del Tribunal que investigó el homicidio 
de Luis María Früm. Y es el contenido de este 
texto resolutorio desde donde construimos 
periodísticamente la versión rectificatoria.

Versiones periodísticas de 1976
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La Voz del Sud, tapa
Martes 22 de junio de 1976
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El Diario de San Luis, página 16
Martes 22 de junio de 1976
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La noche del 19 de junio de 1976 
lloviznaba y la familia Früm se encontraba 
descansando en la vivienda ubicada en 
Montevideo al 400, en Villa Mercedes. Según 
relató al Tribunal Pilar Devoto, esposa de Luis 
María Früm, un automóvil frenó bruscamente 
en la calle cuando habían pasado alrededor 
de 20 minutos de la medianoche, tras lo cual 

“sonó el timbre y salió [Früm] a atender en 
pijamas”.

En la vivienda contigua, Pablo Urquiza 
preparaba una infusión que aliviara 
un problema bronquial que padecía. 
Sobresaltado por el sonido del vehículo 
observó por la mirilla de la ventana metálica. 
“Vio descender de un automóvil a dos 
personas vestidas de militar, ropa larga, 
piloto y se dirigieron al domicilio de Früm, 
por temor corrió la cortina, no observó nada 
más y a los pocos minutos oyó el ruido 
del vehículo que se alejaba”, relató a los 
jueces Elsa Lombardi, viuda de Urquiza. 
Además, agregó que días después, personal 
militar realizó un allanamiento en su casa. 
La sentencia resalta de este testimonio: 
“revolvieron toda la casa, era temprano, los 
hizo pasar, golpeaban almohadas”, y que a 
los otros vecinos también les allanaron las 
viviendas sin orden judicial ni explicaciones. 

La esposa de Früm, en su relato durante el 
juicio, reconstruyó desde sus recuerdos que 
esa noche oyó el timbre, pero no se sorprendió, 
ya que un vecino que tenía teléfono solía traer 
novedades. Especialmente podía tratarse de 
un llamado desde Buenos Aires, dado que 
su suegra se encontraba delicada de salud. 
Cerca de las 6:00 de la mañana al advertir 
que su marido no había regresado decidió 
salir a buscarlo. Acomodó a sus hijas e hijo 
en la cama grande, fue a la casa contigua del Luis María Früm

Así lo determinó el Tribunal del segundo juicio por delitos de lesa humanidad en San 
Luis llevado a cabo entre 2013 y 2015. El secuestro y posterior asesinato del docente 
universitario Luis María Früm fue el segundo hecho de violencia en Villa Mercedes 
después del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976. Durante los 37 años transcurridos 
desde el hecho, se perdieron pruebas y la mayoría de los responsables de las acciones 
represivas murieron. El Tribunal determinó que la V Brigada Aérea “tenía la conducción 
primaria en la lucha antisubversiva y controlaba jurisdiccionalmente la ciudad”. Por el 
homicidio de Früm fue condenado a prisión perpetua el miembro de la V Brigada Aérea, 
Nelson Humberto Godoy.

“La prueba no deja duda que se trató de un 
secuestro seguido de muerte perpetrado 
por miembros de las fuerzas de seguridad”

Versión rectificatoria
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matrimonio Lombardi-Urquiza y les pidió que 
los cuidaran, tras lo cual salió en el auto.

A Früm se lo llevaron por la fuerza de la 
puerta de su vivienda. La testigo Miriam Molina 
mencionó en su testimonio un dato que le 
compartió Pilar cuando fue a buscarla para 
contarle lo sucedido: “…en el trayecto de la 
entrada de casa perdió una pantufla”. 

Sus captores, que sus vecinos describen 
como miembros de la Fuerza Aérea, maniataron 
sus manos y pies con alambres de púa, lo 
fusilaron por la espalda y lo abandonaron 
a orillas de la Laguna de las Encadenadas, 
ubicada a 42 kilómetros de la ciudad 
villamercedina.

La captura ocurrió a las 0:20 del sábado 
19 y el cuerpo fue encontrado el 20 de junio de 
1976 por cuatro alféreces que llegaron al lugar 
para realizar un picnic en la laguna.

Lo primero que hizo Pilar luego de la 
captura de su esposo, fue ir hasta la Jefatura 
Departamental. Sin embargo, así quedó 
registrado en el texto de la sentencia: “una 
cuadra antes, no le permitieron avanzar con el 
auto y el policía que la detuvo le preguntó para 
qué quería pasar; entonces le comentó que 
habían tocado el timbre y se habían llevado a 
su esposo, a lo que el policía respondió: que 
raro ahí hubo un operativo de tránsito”.

En la jerga represiva de aquellos años 
hablar de “operativo de tránsito” equivalía 
a “liberar la zona” para garantizar el éxito de 
las operaciones clandestinas de los grupos de 
tareas.

Pilar logró llegar hasta la Jefatura y una 
oficial registró, ante su insistencia, en “un libro 
grande”, la denuncia sobre la desaparición de 
su esposo. 

Del relato de Pilar, el Tribunal recupera 
también en la sentencia lo ocurrido minutos 
después, cuando la hicieron pasar “a un 
escritorio donde había por lo menos 8 o 9 
militares y le repitieron varias veces las mismas 
preguntas relacionadas con la actividad de su 
esposo, la militancia política, quiénes eran 
los amigos, con quiénes se carteaba, a lo que 
la declarante les respondía que no sabía”. 
Aunque la esposa de Früm no pudo identificar 
a ninguno de sus interrogadores, los jueces del 
Tribunal Cortés, Álvero y Hergott, razonaron que 
se trató del grupo de tareas que actuaba en 
Villa Mercedes.

Como no obtuvo respuestas en la principal 
oficina de Policía, Pilar decidió continuar la 
búsqueda. Pero ya no podía hacerlo sola, 
entonces, buscó a una amiga del matrimonio 
y colega de Früm, Miriam Molina, para que la 
acompañara. Miriam se sumó entonces para 
continuar con las averiguaciones, gestiones 
y búsqueda. Visitaron a colegas y personas 
amigas, volvieron a la Jefatura de policía y al 
Policlínico sin obtener resultados positivos.  

Ante la falta de información creyeron 
oportuno presentar un recurso de Habeas 
Corpus y se toparon con el miedo instalado 
en la sociedad, que adormeció a los primeros 
abogados a los que recurrieron para que 
firmaran el escrito. Cuando por fin el abogado 
de apellido Gutiérrez, actualmente fallecido, se 
atrevió a acompañar con su firma el reclamo 

de la familia, la gestión se truncó debido a la 
aparición del cadáver de Früm. 

Pilar y Miriam habían visitado a un juez 
en su vivienda para acelerar la presentación 
del recurso, “uno que era rengo”, recordó 
Molina en su testimonio. El juez les indicó 
que fueran al juzgado al otro día que, a 
pesar de ser domingo, se los recibiría. Al día 
siguiente, llegaron a la vivienda un oficial de 

Las hijas, el hijo y la mamá de Luis María Früm, en  el 
departamento de Once (Bs. As.) donde vivieron cuando 
debieron huir de Villa Mercedes
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justicia, el matrimonio Baigorria (amigo de la 
familia) y Augusto García, alumno de Früm, 
para informarle a Pilar que su esposo fue 
encontrado muerto por unos alféreces, en 
una laguna alejada de la ciudad, denominada 
Las Encadenadas.

Las contradicciones en procura de 
impunidad

Dice la sentencia: “Desde que Luis María 
Früm fue secuestrado de su domicilio, nada 
se conoce, pasaron más de veinticuatro horas 
y no obra ningún indicio de dónde estuvo, 
apareciendo el cuerpo a pocos kilómetros de 
la ciudad de Villa Mercedes, que fue hallado 
el domingo 20 de junio de 1976, en la laguna 
La Encadenada, por Janett, Berrier, González y 
Ureta, todos miembros de la V Brigada Aérea 
de Villa Mercedes”.

De los cuatro alféreces, tres dieron 
testimonio en el segundo juicio: Roberto 
Ernesto Janett, Ricardo Alberto González 
y Ernesto Rubén Ureta. Lo hicieron en dos 
oportunidades. La primera, en la sala de 
audiencias del Tribunal el 4 de junio de 2014. 
La segunda in situ, es decir, en la propia laguna 

donde encontraron el cuerpo de Früm 38 años 
atrás. 

La inspección judicial en el lugar de los 
hechos, dispuesta por el Tribunal, se realizó 
al otro día de la recepción de testimoniales 
a los miembros de la Aeronáutica e incluyó 
inspecciones de reconocimiento con presencia 
de testigos en el predio de la V Brigada Aérea 
en Villa Reynolds. 

Además, en el centro de la Ciudad se 
inspeccionó el lugar ubicado en las calles Mitre 
y Remedios de Escalada, conocido como “La 
Rosadita”, donde hoy funcionan la Dirección 
de Bienestar del Personal de la Fuerza Aérea 
(DIBPFA) y la escuela de Bellas Artes “Gaspar 
Di Gennaro”, que durante la dictadura fue 
el edificio que utilizó la Fuerza Aérea para 
centralizar al personal destinado a tareas de 
Inteligencia. 

La última inspección tuvo lugar en el edificio 
que actualmente ocupa el colegio Benito 
Juárez y que en años de dictadura funcionó la 
Penitenciaría y la Jefatura Departamental de 
Policía, de lo que sólo se conserva la fachada. 
Las inspecciones a cada uno de estos sitios 
emblemáticos estuvieron sustanciadas por 
testigos presenciales. 

Del testimonio simultáneo de los alféreces 
en el lugar del hallazgo del cadáver surgieron 
imprecisiones y contradicciones, principalmente 
relacionadas al estado en que se encontraba 
el cuerpo, los signos de violencia y las heridas 
de bala, que ya habían sido advertidos por el 
Tribunal en la audiencia del día anterior cuando 
declararon de manera individual.

Los jueces, Cortés, Álvero y Hergott, 
responsables de investigar y evaluar 
las pruebas en relación con este caso 
determinaron en el cuerpo de la sentencia 
que “se encuentra debidamente acreditado, 
con base a la prueba acumulada y valorada de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica, que 
Luis María Früm fue privado de su libertad… 
el 19 de junio de 1976 en su domicilio sito en 
la calle Montevideo 450 de Villa Mercedes y 
asesinado entre esa fecha y el 20 de junio 
de 1976, cuando sufrió disparos de armas de 
fuego en su cuerpo a pesar de encontrarse 
desarmado y atadas sus manos, presentando 
diversos golpes en su integridad física y 
arrojado el cadáver en la denominada laguna 
de las Encadenadas, en la localidad de Villa 
Mercedes”.

De espaldas a la laguna los tres alféreces que encon-
traron el cadáver de Früm son interrogados por el juez 
Hergott

Reconstrucción del hecho, laguna Las Encadenadas
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seguido de muerte, perpetrado por miembros 
de las fuerzas de seguridad que ocuparon 
territorialmente la ciudad de Villa Mercedes, a 
partir del 24 de marzo de 1976”, concluye la 
sentencia.

El dictamen se refiere al grupo de tareas 
integrado por personal de la V Brigada Aérea 
y que fue identificado por el testigo protegido, 
oficial Ricardo Quiroga. 

En la declaración mencionó como 
responsables de los crímenes ocurridos en 
Villa Mercedes a los miembros de la V Brigada 
Aérea Daniel Otero y Nelson Humberto Godoy, 
que ocuparon la Departamental de policía en 
esa Ciudad. 

Además, el testigo y empleado de la Policía 
en el año 1976, aseguró que Otero y Godoy 
fueron las personas que idearon y ordenaron 
las acciones represivas que culminaron con el 
homicidio de Luis María Früm. 

Si bien durante el segundo juicio no fue 
posible identificar a los autores directos del 
homicidio, se juzgó por la actuación a quien 
ostentaba el segundo lugar en la cadena 
de mandos del organigrama represivo que 
funcionó en Villa Mercedes, el ex capitán 
Nelson Humberto Godoy, con la pena de prisión 
perpetua.

Luis María Früm: “El profesor Früm…”
El periódico villamercedino, La Voz del 

Sud, dos días después consignó brevemente la 
información sin acreditar el crimen: “El profesor 
Frum fue encontrado muerto”. Este titular 
difuso desinforma, ya que se adapta a diversas 
circunstancias de una muerte. Por su parte, El 
Diario de San Luis, en la misma fecha que el 
anterior, en un espacio mínimo titula: “Habrían 
asesinado a un profesor en Mercedes”, con lo 
que deja establecida la duda acerca del crimen.

Luis María Früm era docente universitario. 
Fue cesanteado por las autoridades de facto 
a pocos días de apoderarse de la Universidad 
Nacional de San Luis. Lo mismo ocurrió con su 
esposa, Elena Pilar Devoto, que era docente 
universitaria en la misma institución. Früm 
contaba con un reconocimiento intelectual a 
nivel nacional y regional, dado que propugnaba 
la reconceptualización del trabajo social. Llegó 
a San Luis proveniente de Buenos Aires, con su 
esposa, sus cuatro hijas Claudia, Ailín, Paula, 
Julia, y su hijo Jaime, que estaban en la etapa 
de niñez. Al momento del asesinato de Früm, 
su hija mayor tenía 8 años.

Los hechos y responsables
“La prueba producida en el juicio no deja 

duda que el episodio se trató de un secuestro 

Izquierda. Las hijas de Früm: Aylin, Paula, Claudia y Julia. A la derecha, Quimey, nieta de Früm. Durante una marcha 
Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia
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CASO

COBOS
Raúl Sebastián Cob

os

Nacimiento: 14/10/
1953

Asesinato: 20/09/1
976
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Versiones periodísticas de 1976

Los medios de prensa que circulaban en 
la provincia en el año 1976 informaron sobre 
el acontecimiento del homicidio de Raúl 
Sebastián Cobos, ocurrido la noche del 20 de 
septiembre en el barrio Nacional de la ciudad 
de San Luis, como un “enfrentamiento” en el 
que resultó muerto un “subversivo”.

El primer medio en publicar la noticia en 
su portada fue el vespertino La Opinión el 21 
de septiembre. Al día siguiente, El Diario de 
San Luis publicó la información en la tapa y 
le dio continuidad en la página 16, última del 
ejemplar. El 23 del mismo mes, hizo lo propio 
La Voz del Sud, ubicando la primera parte de 
la noticia en la portada y el cierre en página 8.

En diferentes fechas, cada medio de prensa 
publicó datos coincidentes sobre el hecho. El 
relato que realizaron puede leerse hasta hoy en 
los titulares: “Delincuente subversivo muerto 
en enfrentamiento”, “Subversivo abatido y 
dos detenidos” y “Es abatido en San Luis un 
subversivo”.

Además, el jueves 22 y viernes 23, La 
Opinión y El Diario de San Luis respectivamente, 
reprodujeron en sus portadas comunicados 
emitidos por la Guarnición Militar San Luis 
con informaciones varias, entre las que 
daban cuenta del buen estado de salud 
de los dos soldados conscriptos heridos 
durante el “enfrentamiento contra elementos 
subversivos”.

A diferencia de los relatos periodísticos 
sobre Dante Bodo, que lo presentaron como 
“un reconocido abogado” y a Luis María Früm 
como “un profesor” universitario; Cobos tuvo 
una existencia simbólica en los medios como 
un “subversivo”. Estaba borrado su carácter de 

estudiante y todo rastro de un sujeto que tiene 
una identidad, un proyecto, un rol social.

El asesinato del militante de la Juventud 
Universitaria Peronista y la agrupación 
Montoneros, Raúl Sebastián Cobos, 
consumado por fuerzas conjuntas de Ejército 
y Policía provincial fue el único acontecimiento 
donde los medios de prensa de San Luis 
presentaron a la víctima con el epíteto de 
“subversivo”. Hasta este hecho que ocurrió 
el 20 de septiembre de 1976, los calificativos 
“sediciosos”, “subversivos”, “guerrilleros” 
o “terroristas” habían sido utilizados por la 
prensa local para informaciones provenientes 
de otras provincias o para noticias locales que 
referían a secuestros de armas y detenciones 
de militantes. Para ambas situaciones la 
información provenía de fuentes castrenses u 
oficiales.

El uso de titulares tales como “Delincuente 
subversivo muerto” o “Subversivo abatido” 
arrojan claridad respecto a la actitud asumida 
por los medios de prensa de San Luis. No 
sólo el falseamiento de los hechos indicando 
en sus páginas que lo ocurrido fue un 
“enfrentamiento”, cuando lo que sucedió fue 
una emboscada, sino también utilizando otra 
de las estrategias que los medios ejecutaron 
para beneficiar a la dictadura: el ocultamiento 
de datos y la omisión.

El desarrollo del segundo juicio por 
delitos de lesa humanidad (2013-2015) y los 
fundamentos producidos al finalizar el debate, 
permite construir una versión rectificatoria a la 
producida en los diarios y periódicos durante la 
última dictadura.
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La Opinión, tapa
Martes 21 de septiembre de 1976
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El Diario de San Luis, tapa
Miércoles 22 de septiembre de 1976
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El Diario de San Luis, página 16
Miércoles 22 de septiembre de 1976



Memorias de Prensa | 37

La Voz del Sud, tapa
Jueves 23 de septiembre de 1976
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La Voz del Sud, página 8 
Jueves 23 de septiembre de 1976
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La Opinión, tapa
Jueves 22 de septiembre de 1976

El Diario de San Luis, tapa
Jueves 23 de septiembre de 1976
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Los medios de la época informaron sobre la muerte de un “subversivo” en un 
enfrentamiento con las fuerzas de seguridad que realizaban “tareas de identificación” 
en la vía pública. Treinta y siete años después, un Tribunal constitucional determinó que 
Raúl Cobos fue víctima de las fuerzas represivas durante la última dictadura. Se trató 
de un operativo ilegal, del que resultó herido y luego muerto. Además, fueron detenidos 
Andrónico Agüero, Juan Cruz Sarmiento y Pedro Valentín Ledesma. La operación militar 
y policial, fue el resultado de investigaciones previas, y decidida por la Plana Mayor del 
Ejército.

El militante Raúl Cobos fue asesinado 
por fuerzas represivas en un fraguado 
enfrentamiento

Versión rectificatoria

Contra la versión oficial las fuerzas 
represivas no realizaban “tareas de 
identificación en el barrio Jardín Sucre” la 
noche del 20 de septiembre de 1976. En 
la sentencia del Tribunal Oral Federal en 
lo Criminal de San Luis (TOFCSL), quedó 
demostrado que las fuerzas represivas 
llevaron a cabo un operativo de grandes 
dimensiones planificado con antelación por 

el Comando de Artillería 141, asesorado por 
la Plana Mayor. 

El “Caso Cobos” como lo individualiza 
el Tribunal en la sentencia, comenzó con el 
allanamiento ilegal, sin autorización judicial, 
en la casa del militante peronista Andrónico 
Agüero minutos después de las 21:00. 

Además, en simultáneo o con una hora 
de diferencia hubo otros procedimientos 
que en las órdenes de los mandos militares, 
según indica la sentencia, se individualizan 
como “nuevos”. Entre ellos, los allanamientos 
ilegales en las viviendas de Pedro Ledesma, 
Catalina Garraza, el matrimonio Gómez-Gil, 
y también en la provincia de San Juan, en los 
domicilios de los padres de Raúl Cobos y los 
de su esposa Beatriz Quevedo. Es decir, hubo 
una organización y planificación previa para 
capturar a Cobos. 

El operativo 
Para reconstruir lo ocurrido la noche 

del 20 de septiembre de 1976, uno de los 
testimonios relevantes para la Justicia fue el 
del militante y víctima Juan Cruz Sarmiento, 
único sobreviviente directo del operativo. 
Las declaraciones de Andrónico Agüero, 
que falleció en 2002, aportaron datos de los 
primeros momentos del accionar represivo 
y fueron incorporadas al debate por lectura. 
Asimismo, el grupo de testigos que declaró 
durante la etapa de instrucción de la causa 
como los nuevos que declararon por primera Raúl Sebastián Cobos.
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vez en el debate, sustanciaron las decisiones 
finales del Tribunal en relación a este hecho.

Sarmiento comenzó su testimonio 
explicando a los jueces que esa tarde su 
hermana le prestó el automóvil Gordini y se 
encontró de casualidad con Ledesma y Cobos 
en la esquina de plaza Pringles. Cobos sin darle 
especificaciones le pidió que lo llevara hasta 
una dirección. Así fue como los tres llegaron a 
la calle San Juan 2165 del barrio Jardín Sucre, 
alrededor de las 21 horas.

Al advertir el operativo –explicó Sarmiento- 
no tenían opción para evitarlo. Redujeron 
la marcha, apagaron las luces y a los pocos 
segundos policías y militares se acercaron 
al vehículo. A Sarmiento que conducía y a 
Ledesma que venía sentado detrás, los bajaron 
de los cabellos y los redujeron en el suelo 
apuntándoles con armas largas. Mientras los 
sometían, Sarmiento vio que Cobos bajó del 
vehículo, viajaba en el asiento delantero del 
acompañante, y caminó hacia adelante un par 
de pasos. “Todo sucedió muy rápido” dijo. Oyó 
gritos alterados, corridas y aproximadamente 
ocho disparos.

Hasta el momento del segundo juicio 
la versión que sostenía el “enfrentamiento” 
provenía del sumario elaborado por la Policía. Al 
avanzar la investigación en la etapa de instrucción 
de la causa, antes de llegar al juicio oral, la 
obtención de nuevos testimonios, peritajes y 
hasta el pedido de la exhumación del cadáver 
de la víctima, que se produjo durante el juicio, 
permitieron al Tribunal arribar a la conclusión 
de que no se trató de un enfrentamiento entre 
elementos subversivos sino de un operativo 
de las fuerzas represivas, del que resultó 
herido en esa instancia y luego muerto Raúl 
Cobos; detenidos Andrónico Agüero, Juan Cruz 
Sarmiento y Pedro Valentín Ledesma.

Agüero y Sarmiento padecieron a partir 
de esa noche, años de detención, torturas y 
vejámenes en distintas cárceles del país. La 
prensa de la época omitió el número de detenidos 
durante el operativo. Dijeron “dos” pero fueron 
tres. También callaron los allanamientos que 
simultáneamente al operativo se produjeron 
esa noche y tampoco relataron que la vivienda 
del militante Agüero fue allanada y que los 
integrantes de la familia sufrieron violencia por 
parte de los miembros de la policía y el ejército. 
Ni que quedaron retenidos e incomunicados en 
su propia casa.

El tercer militante detenido esa noche, 
pertenecía a la Juventud Peronista, estudiaba 
Pedagogía en la UNSL, formaba parte del elenco 
teatral de la provincia y trabajaba como maestro 
rural en la escuela del paraje El Recodo. Nos 
referimos a Pedro Valentín Ledesma. 

Por testimonios de la víctima-sobreviviente 
Sarmiento, se conoce que después del operativo 
los condujeron al predio del GADA 141, donde 
los torturaron salvajemente. “Podía oír sus 
gritos” dijo Sarmiento al Tribunal. Dos noches 
después, el miércoles 22 de septiembre, el 
ex capitán Carlos Estaban Pla y subjefe de 
Policía, citó al padre de Ledesma, que buscaba 
tenazmente a su hijo mayor desde la misma 
noche del secuestro, en la Comisaría Segunda 
para otorgarle la libertad.

Aunque ocurrió así, minutos después, 
mientras padre e hijo caminaban en 
dirección a la vivienda familiar, un 
automóvil los interceptó y al grito de “Somos 
Montoneros”, descendieron, arrojaron a 
Segundo Ledesma al suelo, e introdujeron a 
Pedro en el vehículo. Desde el piso el padre 
pudo ver a la persona que iba en el asiento 
del acompañante, que abrió la puerta, bajó 
la pierna derecha y sobre el muslo apoyó 
una pistola reglamentaria. Era Carlos 

Gordini en el que llegaron al lugar las víctimas y camión 
militar utilizado para el operativo (Sumario policial)
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Esteban Pla, el subjefe de Policía, que 
acababa de otorgarle la libertad a su hijo. 
A pesar de los años transcurridos, Segundo 
Ledesma recuerda con detalles todo lo que 
pasó aquella noche, incluso el color caqui 
del pantalón que vestía el represor militar y 
los zapatos lustrosos.

Por el testimonio inédito durante el segundo 
juicio, de un ex policía que se encontraba esa 
noche en la Comisaría Segunda, se conoció que 
quienes secuestraron a Pedro, lo condujeron 
hasta el predio del GADA 141, ingresando con 
el vehículo empleado para el secuestro por 
una tranquera que en septiembre de 1976 
estaba habilita. El mismo testigo participó de la 
inspección judicial en el lugar y los miembros 
del Tribunal pudieron constatar los restos de 
material perteneciente a esa tranquera, que 
fue reemplazada por un cierre alámbrico. Pedro 
Valentín Ledesma continúa desaparecido. El 
contacto de pocos minutos con su padre, la 
noche del 23 de septiembre, es el último dato 
que se conoce.

Dice la sentencia que “La dimensión del 
operativo contra el blanco Cobos se expresó 
en un trabajo de inteligencia, de planificación 
y coordinación entre las fuerzas militares y 
policiales. Ello se advierte en la simultaneidad 
de los hechos sucedidos esa noche del 20 
de setiembre de 1976, generándose nuevos 

procedimientos por disposición del Jefe del 
Área 333, coronel Fernández Gez, con el 
asesoramiento de su Plana Mayor, integrada 
por el teniente coronel Raúl Benjamín López 
como Jefe de Personal (S1), y ejecutados por 
efectivos del GADA 141, y personal policial del 
Departamento de Informaciones (D2), además 
de la aparición efectiva, simultánea o sucesiva, 
de otros sujetos como los efectivos Enrique 
Manuel Ortuvia Salinas, Rafael Enrique Leyes y 
el comisario Guillermo “Lilo” Albisu (f) Jefe del 
Departamento de Operaciones (D3)”.

Está probado porque surge del Acta inicial 
del sumario policial que al mando del operativo 
estuvo el ex teniente de Ejército Armando 
Nicolás Martínez. Además, ese documento 
establece que participaron el cabo primero 
Oscar Nicanor Aguirre, que continúa prófugo de 
la Justicia; el sumariante Carlos Hermenegildo 
Ricarte, el sargento primero Enrique Alberto 
Blanco, el subjefe Carlos Esteban Pla, el 
comisario Víctor David Becerra, fallecido antes 
del segundo juicio, y Enrique Manuel Ortuvia 
Salinas.

El resultado del operativo pergeñado 
por policía y ejército, fue un muerto y tres 
detenciones ilegales. Uno de los detenidos fue 
desaparecido por las fuerzas represivas. 

La información oficial indicó que dos 
soldados resultaron heridos: Manuel Osvaldo 

Vista general de la reconstrucción de los hechos (2° juicio)
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la teoría del plan que elaboraron las fuerzas 
represivas, es la denuncia que el propio padre de 
la víctima realizó días previos en San Juan. Esta 
circunstancia también fue narrada por la testigo 
Quevedo y la conclusión de los jueces es que tal 
actitud fue la de un padre: “preocupado y a la 
vez contrariado por la ideología de su hijo, con la 
intención de que le dieran un escarmiento para 
alejarlo de las actividades políticas…haciendo 
caso omiso a las trágicas consecuencias que su 
denuncia iba a desencadenar sobre la vida de 
su propio hijo”.

En relación al accionar del militante Cobos 
durante el operativo, las conclusiones del 
Tribunal indican que “se sabía perseguido 
como enemigo ideológico, cuidaba su entorno 
y esa noche se vio sorprendido ante semejante 
operativo y ante la amenaza de ser capturado, 
interrogado, torturado, y perder su vida, 
descendió del vehículo para no poner en riesgo a 
sus compañeros y se adelantó hacia el camión. 
Al ver que varios soldados lo apuntaban con los 
fusiles, sacó la pistola y abrió el fuego”.

Sobre el arma que supuestamente poseía 
Cobos es interesante destacar que no pudo 
valorarse como elemento probatorio, en tanto, 
se extravió. Tampoco pudo determinarse en qué 
momento o etapa desapareció. Ya en la instancia 
de instruir la causa, luego del período estanco 
producto de las leyes de Obediencia Debida, 
Punto Final y los indultos, la única evidencia 
de la existencia de la pistola con la que Cobos 
enfrentó a las fuerzas represivas, proviene del 
sumario apócrifo de la Policía de San Luis.

El mismo perito balístico convocado para 
analizar las líneas de tiro que se habrían producido 
en el “enfrentamiento” consideró mencionar en 
las conclusiones aportadas al Tribunal, que no 
contó para sus estudios con el arma cuestionada, 
por lo que sólo se valió del sumario elaborado por 
la Policía.

El Tribunal del segundo juicio por delitos de 
lesa humanidad, que investigó por primera vez 
las circunstancias del asesinato de Cobos, dejó 
expresado en la sentencia que la víctima tomó 
el arma de fuego “con la mano izquierda o con 
la derecha apoyada sobre el brazo izquierdo, 
gatilló y por un desperfecto de la pistola o por 
tratarse de munición antigua, el primer proyectil 
no salió, y el segundo que estaba en la recámara 
detonó o explotó, produciéndose el afloramiento 
del caño del arma con la consiguiente salida del 
material acerado hacia el cuerpo de Cobos”.

Paratore y Luis Antonio Alcaraz, que en los años 
’80 declararon como testigos en la instrucción 
de la causa, aunque sus testimonios no 
aportaron pruebas significativas. Sobre esta 
situación los jueces fueron contundentes en 
sus conclusiones: “si el primer proyectil no 
salió y el segundo explotó hacia el cuerpo de 
Cobos, en caso de que hayan existido soldados 
heridos –lo que no se tiene por probado- las 
heridas habrían sido provocadas por los 
mismos soldados”. El Policlínico de San Luis no 
aportó constancias del ingreso de los soldados 
heridos porque no disponen de los registros del 
año 1976.

Mentiras duraderas
Una de las primeras apreciaciones que 

surge de los fundamentos de la sentencia 
indica que el segundo juicio se sustentó 
“en la falsedad de piezas documentales 
que afirmaron como ciertos hechos que no 
existieron o que no fueron de determinado 
modo”. Los jueces se refieren a los sumarios, 
expedientes judiciales y otras pruebas 
documentales, donde los encargados de la 
ejecución de la lucha contra la subversión en 
el Área 333, que integraba San Luis, fraguaron 
todo tipo de documentación para asegurarse 
impunidad.

Tal como indica el Tribunal, es una falacia 
que el objetivo del operativo desplegado la 
noche del 20 de septiembre haya sido un 
control de documentación. El objetivo era 
ubicar al militante Raúl Cobos. Lo querían 
vivo, posiblemente para obtener información 
de la organización Montoneros y de otros/as 
militantes que todavía conservaban la libertad 
en septiembre de 1976. Esto explica los 
allanamientos en la provincia de San Juan de 
donde era oriundo Cobos y su esposa Beatriz 
Quevedo que, si bien se encontraba en esa 
ciudad, había pasado “a la clandestinidad”. 
Es decir, vivía junto a su pequeña hija en 
una vivienda dispuesta por la organización 
Montoneros de la que nadie conocía el punto de 
ubicación. Estos detalles fueron aportados en 
el debate por la testigo Quevedo, que declaró 
por videoconferencia desde Suecia, país que 
la acogió como refugiada política cuando 
huyó de Argentina inmediatamente ocurrido el 
homicidio de su esposo. 

Una evidencia, aunque dolorosa, que los 
jueces valoran en la sentencia para sustentar 
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Además, sustentan esta hipótesis en lo 
concluido por el perito balístico de Gendarmería 
Nacional, quien situado en el mismo lugar 
donde ocurrió el operativo durante la medida 
de reconstrucción judicial “descartó como 
improbable la hipótesis de que otro proyectil 
hubiera venido de frente, ingresado por el caño 
del arma o impactado en este, puesto que el 
efecto físico mecánico hubiese sido el rebote de 
dicho proyectil, no la introducción del mismo en 
el caño del arma, contrariamente a lo afirmado 
por el perito armero de Policía de la provincia en 
el Sumario”.

Raúl Sebastián Cobos: “un subversivo”
Para la prensa local, en coincidencia con el 

relato policial, la condición de Cobos se reducía 
a la de un “subversivo”. En la trama periodística 
se elude decir quién era Cobos, su ocupación o 
su vida social y familiar.

Raúl Sebastián Cobos nació en San Juan el 
14 de octubre de 1953, era hijo de Juan Pedro 
Cobos y de Zaira Octavia Borbore. Casado con 
Beatriz Quevedo el 8 de febrero de 1975, con 
quien se conocieron en la Universidad Nacional 
de San Luis donde ambos estudiaban Química. 
Además del vínculo afectivo, compartían la 
militancia social y trabajaban en la Dirección 
Nacional de Educación del Adulto (DINEA) desde 
mediados de 1974. Raúl trabajó también como 

no docente en la UNSL hasta que las autoridades 
universitarias de facto, con la complicidad de 
los/as empleados/as civiles, lo dejaron cesante.

Cuando lo asesinó la dictadura tenía 22 
años, una niña de un año y su esposa Beatriz 
estaba embarazada del segundo hijo, un varón 
que nació mientras huían del país. Raúl no 
llegó a enterarse del embarazo.   

La muerte de Cobos
En cuanto a la víctima Cobos los/as testigos 

manifestaron que quedó tirado sobre calle San 
Juan, herido, ensangrentado, que en un momento 
lo tomaron de brazos y piernas, lo llevaron hasta 
el camión Unimog, ubicado a escasos metros del 
frente de la casa de Agüero, lo balancearon y lo 
arrojaron “como un perro” a la caja del vehículo. 

En esas condiciones fue trasladado al 
Policlínico Regional San Luis, donde muere, y 
el médico policial Ernesto Moreno Recalde le 
realizó la autopsia. 

Este médico, que actualmente cumple 
condena domiciliaria por crímenes de lesa 
humanidad relacionados a otros hechos, 
ocultó en el informe de la necropsia la fractura 
craneana producida por un golpe con un 
elemento contuso, y efectuado por un tercero, 
y que le provocara la muerte. 

La exhumación de los restos de Raúl 
Cobos, se realizó en San Juan el 24 de julio 

La testigo Marisa Agüero durante la reconstrucción de los hechos
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de 2014, por peritos del Equipo Argentino de 
Antropología Forense (EAAF) y un médico de 
la parte acusada. El estudio permitió arribar a 
nuevas conclusiones que los jueces destacan 
en los fundamentos: “al retirar la piel que 
recubre el hueso frontal y el macizo facial, en 
la zona de la glabella, que continúa su trazo 
hacia el piso de la órbita derecha afectando 
el cigomático; y hacia adentro de la cavidad 
craneana fracturando la fosa anterior del lado 
derecho. Estas fracturas son peri mortem y son 
compatibles con las producidas por elementos 
contusos. Esto demuestra que, si bien la causa 
de la muerte fue la entrada del proyectil en la 
región temporal izquierda, no fue inmediata, 
su cuerpo fue removido –no justamente para 
brindarle atención- fue arrojado sobre la caja 
de un unimog y en ese ínterin de tiempo sufrió 
un golpe en la zona frontal, explicado por los 
peritos como compatible con un culatazo de 
FAL”.

Un dato llamativo es que todos/as los/as 
testigos vieron a Cobos después de los disparos 
y hasta el momento en que fue arrojado al 
camión del Ejército para luego trasladarlo al 
Policlínico Regional. 

Sin embargo, nadie observó la presencia 
de un fotógrafo, por lo que resulta difícil 
comprender en qué momento y lugar fueron 
tomadas las fotografías que integran el sumario 

policial, que muestran a la víctima tendida 
supuestamente sobre la calle San Juan, y un 
lago hemático al costado del cuerpo producto 
de las heridas.

La madrugada del 21 de septiembre de 
1976 el padre de la víctima y dos familiares 
llegaron a San Luis para retirar el cuerpo de 
Raúl Cobos que fue entregado envuelto en una 
frazada, en la Morgue del Policlínico Regional. 
Lo ubicaron en la camioneta en la que se 
conducían y regresaron a San Juan.

La ex esposa de Raúl, Beatriz Quevedo, 
durante su testimonio explicó al Tribunal que 
por dichos de su madre supo que además 
de las heridas en la cabeza, en el cuello y un 
hematoma en la frente, todo el cuerpo de Raúl 
presentaba tajos horizontales y verticales, por 
lo que fue imposible colocarle un traje para 
velarlo. Tuvieron que cortarlo por detrás y 
asentarlo sobre el dañado cuerpo.

El TOFCSL condenó por el homicidio de Raúl 
Sebastián Cobos a: Miguel Ángel Fernández 
Gez, Raúl Benjamín López, Carlos Esteban Pla, 
Armando Nicolás Martínez y Enrique Ortuvia 
Salinas. A excepción de Ortuvia Salinas que 
recibió una condena de siete años, los demás 
fueron condenados a prisión perpetua.

Páginas del Sumario policial, croquis del lugar y fotografías de Cobos herido
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CASO

LA
Graciela Fiochetti

Nacimiento: 9/03/1
954

Asesinato: 22/09/1
976

Santana Alcaráz

Nacimiento: 26/07/
1953

Desaparición: 22/0
9/1976

TOMA



Memorias de Prensa | 47

Versiones periodísticas de 1976

El Diario de San Luis, en la página 11 
de su edición del jueves 30 de septiembre de 
1976 publicó una noticia de extensión breve, 
sin fotografía, cuyo título “Macabro hallazgo en 
Salinas del Bebedero” es más habitual para 
anunciar un informe especial que un desarrollo 
de setenta y cuatro caracteres.

El medio se limitó a informar, sin indicar 
la fuente de información ni precisar detalles, 
que en la localidad sanluiseña denominada 
Salinas del Bebedero fueron encontrados dos 
cadáveres “presumiblemente” de un varón 
y una mujer, y que el hallazgo podría estar 
relacionado con un hecho “que se habría 
registrado la semana pasada”.

El hecho conmovió a toda la población de 
Salinas del Bebedero y localidades cercanas. 
Sin embargo, no tuvo repercusión en la prensa 

de la época que nada dijo de las características 
que presentaban los cadáveres (estaban semi 
calcinados). Tampoco sobre la comitiva militar y 
policial que llegó al lugar para realizar pericias, 
tomar fotografías y confeccionar un plano. 
Mucho menos del traslado de los dos cuerpos 
a la Morgue del Policlínico Regional San Luis 
donde los depositaron con custodia policial 
hasta el 29 de septiembre, cuando las fuerzas 
represivas decidieron enterrarlos como NN en 
el Cementerio del Rosario.

Pasaron varias décadas hasta que la 
Justicia determinó que se trató de un doble 
homicidio y que los cuerpos semi calcinados 
correspondían a la militante Graciela Fiochetti y 
presumiblemente al militante Santana Alcaráz.
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El Diario de San Luis, tapa
Jueves 30 de septiembre de 1976
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Faltaban pocos minutos para las 4 de la mañana del 23 de septiembre de 1976 
cuando empleados de la fábrica de sal ubicada en la localidad Salinas del Bebedero 
descubrieron un enterramiento que pretendió ser clandestino. En el pozo yacían dos 
cadáveres semicalcinados. 

“Macabro hallazgo en Salinas del 
Bebedero”

Versión rectificatoria

Los trabajadores estaban listos para 
comenzar la jornada laboral cuando dos 
vehículos pasaron frente a ellos y se adentraron 
en la primera laguna de sal. Posiblemente pasó 
una hora hasta que los mismos automóviles 
salieron del pueblo.  

El grupo de obreros, encabezado por Carlos 
Páez, al detectar este movimiento inusual en 
el lugar, alertó al encargado del destacamento 
policial y en conjunto se propusieron averiguar 
qué había sucedido al interior de la laguna. 

Rastros de pisadas y otras marcas los 
guiaron hasta el lugar donde el movimiento de 
tierra era evidente, a pesar de la intención de 
disimularlo tapando el pozo con una planta de 
jume, especie propia de esa zona. Sin lugar a 
dudas había un enterramiento. 

La primera suposición de los obreros fue 
que se trataba de un enterramiento de armas, 
así lo explicó Páez al Tribunal. Pero unas horas 
después, cuando personal policial y militar se 
ocupó de despejar el pozo, encontraron dos 
cuerpos semicalcinados, quemados desde la 
cintura hacia arriba. Eran un varón y una mujer.

El hecho conmovió a toda la población de 
Salinas del Bebedero. Poco tiempo después 
lugareños anónimos (posiblemente las mismas 
personas que descubrieron el enterramiento 
clandestino) señalizaron el lugar colocando 
una estructura de hierro con una placa en 
metal que aún se conserva, y cuyo texto 
indica: “Recuerdo a los dijuntos desconocidos 
barón y mujer echo por dos persona de este 
establecimiento 1.11.Año.1981”. También hay 
rastros de cera de velas encendidas desde 
entonces, en agradecimiento a los dos difuntos 
por los milagros concedidos.

Los jueces que investigaron estos 
hechos en el segundo juicio expresaron en la 

sentencia: “El entierro en fosas comunes y la 
quema de cadáveres fue un método que se 
empleó en casi todo el país y caracterizó los 
asesinatos intencionalmente ocultados, para 
preservar la impunidad de sus ejecutores”.

El destino siniestro de los cadáveres
Descubierto el enterramiento que las fuerzas 

represivas pretendieron ocultar, se vieron 
obligadas a iniciar actuaciones en el sumario 
N° 22/76. Es decir, los propios perpetradores, 
investigaron lo ocurrido. Este documento formó 
parte de la prueba documental que la Justicia 
utilizó en los dos juicios por delitos de lesa 
humanidad.

Las fuerzas conjuntas, Policía y Ejército, 
que arribaron a Salinas del Bebedero el 23 
de septiembre, realizaron pericias en el pozo 
descubierto y trasladaron los cadáveres 
no identificados a la Morgue del Policlínico 
Regional San Luis. Colocaron custodia policial 
y sin explicación o motivo aparente otorgaron 
una semana de licencia a todo el personal que 
trabajaba en esa dependencia. Sólo el médico 
Ernesto Moreno Recalde tuvo acceso al lugar. 

Los cadáveres permanecieron en la 
Morgue hasta el 29 de septiembre cuando 
el comandante Fernández Gez, máxima 
autoridad de la represión en San Luis, ordenó a 
miembros de la patota de la Policía, el traslado. 
Este grupo se ocupó de retirarlos de la Morgue 
y enterrarlos en el Cementerio del Rosario, en 
dos tumbas individualizadas con una cruz de 
madera y la inscripción “NN”.

Las detenciones en el Operativo La Toma 
En San Luis habían ocurrido varios casos de 

violencia estatal durante el mes de septiembre 
de 1976. El primer hecho fue la detención ilegal 
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del militante Domingo Hildeyardo Chacón en la 
localidad de Luján el 6 de septiembre. 

El 20 de setiembre, el operativo donde 
matan a Cobos y detienen ilegalmente a Pedro 
Valentín Ledesma, Andrónico Agüero y Juan 
Cruz Sarmiento. 

El 21, fuerzas conjuntas militares y policiales, 
al mando del ex teniente primero Horacio Ángel 
Dana, desplegaron un importante operativo en 
la localidad de La Toma para detener a Graciela 
Fiochetti, Víctor Carlos Fernández, Oscar Treppín 
y Ricardo Anglés. El día anterior personal de la 
Policía provincial en conjunto con agentes de La 
Toma, identificaron los domicilios para agilizar 
las detenciones ilegales programadas para la 
madrugada siguiente. 

Efectivamente, el operativo se realizó en 
las primeras horas de la mañana del 21 de 
septiembre. Luego de irrumpir violentamente 
en cada domicilio y capturar a las víctimas, 
los alojaron en la departamental La Toma. 
Testimonios de personas que se encontraban 
en el lugar en ese momento, relataron ante la 
Justicia el modo violento en que ingresaron a 
los prisioneros y los gritos de dolor producto de 
las torturas a las que fueron sometidos en ese 
lugar.

A media mañana los capturados Fiochetti, 
Fernández y Treppín fueron trasladados a 
San Luis en un camión del Ejército. De los 
cuatro “objetivos a detener” en La Toma no 
encontraron a Anglés porque, según explicó la 
esposa en medio de la violenta irrupción en su 
vivienda, había viajado a San Luis y regresaría 
en el primer ómnibus de la mañana.

A los tres detenidos que trajeron de La 
Toma los ingresaron hasta el patio interno de 
la Jefatura Central de Policía por el portón de 
la calle Belgrano, que durante el terrorismo de 
Estado funcionó como Centro Clandestino de 
Detención y Tortura (CCDyT).

Esa misma mañana capturaron a Ricardo 
Anglés en la terminal de ómnibus y lo trasladaron 
al mismo sitio donde se encontraba el resto de 
los detenidos.

Este CCDyT que compartía espacio con la 
Jefatura Central de Policía estaba ubicado en 
calle San Martín, con un segundo acceso por 
un portón sobre calle Belgrano (hoy Museo 
Histórico de San Luis – MUSHAL).

Fiochetti, Fernández, Treppín y Anglés 
estuvieron secuestrados en el CCDyT, sin 
contacto entre ellos y durante diversos 

períodos de tiempo. Las tres últimas víctimas 
sobrevivieron y sus testimonios permitieron 
conocer los horrores que vivieron durante 
sus detenciones en la Jefatura Central de 
Policía. También otras víctimas sobrevivientes 
aportaron detalles sobre el funcionamiento de 
este lugar y los responsables de las violaciones 
a los derechos humanos cometidos mientras 
los mantenían secuestrados/as.

Los datos que permiten reconstruir los 
hechos narrados fueron tomados de los 
testimonios que el Tribunal recepcionó en el 
segundo juicio.

Anglés y Treppín recuperaron la libertad 
a los pocos días. Fernández también, pero al 
salir del cautiverio en cercanías del GADA, se 
encontró con la mamá y la hermana de Graciela 
Fiochetti, que la buscaban desesperadamente. 
Fernández, para tranquilizarlas, les dijo que 
los habían trasladado a la Jefatura por lo que 
debía estar allí. Este dato bastó para que 
las familiares de Fiochetti reclamaran ante 
las autoridades militares y policiales sobre 
el paradero. También para que esa misma 
noche Fernández fuera detenido nuevamente 
en La Toma y padeciera un nuevo período de 
detención y torturas.

La detención del estudiante universitario 
Aunque Santana Alcaraz era oriundo de La 

Toma vivía en San Luis porque realizaba sus 
estudios universitarios. Las fuerzas represivas 
que intervinieron en el operativo no registraron 
su vivienda familiar. Sin embargo, al otro día, 
el 22 de septiembre de 1976 allanaron la 
pensión universitaria donde residía, ubicada 
en calle Belgrano de la ciudad de San Luis. 

Así lo relató el agente de Inteligencia Jorge 
Hugo Velázquez, en su testimonio producido 
en democracia y completó la información 
asegurando que también participaron del 
allanamiento Luis Mario Calderón y el agente 
Domingo Lucero. 

Los testimonios de compañeros y la dueña 
de la pensión, ofrecidos en el primer y segundo 
juicio, coincidieron con la versión aportada 
por el agente de Inteligencia Velázquez. 

El secuestro de Alcaraz se produjo en el aula 
4 del edificio de la Universidad Nacional de San 
Luis (UNSL) ubicado en las calles Chacabuco 
y Pedernera, mientras cursaba la clase de 
Matemática, que dictaba el profesor Eduardo 
Witerman Barroso.
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El docente explicó en el testimonio que 
durante una de sus clases, un grupo de 
personas vestidas de traje y corbata golpearon 
la puerta del aula, él salió a atenderlos y 
le preguntaron por el estudiante Alcaraz. 
Barroso, suponiendo que eran conocidos 
del estudiante por el aspecto y la forma en 
que preguntaron, le avisó al alumno que lo 
buscaban, y lo autorizó a retirarse. Esta fue la 
última vez que lo vieron con vida.

Las búsquedas
Aunque la prensa de San Luis nada dijo 

sobre lo que estaba ocurriendo, familiares de 
todas las víctimas mencionadas, sin conocerse 
entre ellas, buscaban a sus seres queridos.

Magdalena “Cuqui” Alvarez, hermana 
de la víctima Graciela Fiochetti y su madre 
Laura Álvarez, comenzaron a buscarla 
inmediatamente después de la detención 
ilegal. Los primeros días recorrieron juntas 
dependencias policiales, militares y el 
Policlínico. Luego, “Cuqui” continuó sola. Fruto 
de su insistencia y determinación consiguió ver 
los cadáveres semi calcinados en la Morgue 
e indicar al personal allí presente que podía 
asegurar que se trataba de su hermana por una 
cicatriz en la pierna. Para verificar sus dichos 
se comprometió a viajar hasta La Toma para 

traer estudios odontológicos que permitirían 
determinar que se trataba de Graciela, su 
hermana menor. 

Cuando regresó, al otro día, le indicaron 
sin más explicaciones, que los cadáveres 
ya no estaban en la Morgue y que no había 
información oficial al respecto. Sin embargo, 
obtuvo información extraoficial que le permitió 
ubicar la tumba NN con una cruz de madera en 
el Cementerio del Rosario. Desde 1976 hasta 
1985, “Cuqui” visitó la tumba con la excusa 
de llevar flores a un pariente. De hecho, las 
colocaba en tumbas con identificación para 
evitar sospechas y así custodiar la tumba NN 
donde habían enterrado clandestinamente a 
su hermana y a la otra persona cuyo cadáver 
también vio en la Morgue del Policlínico. A tres 
años del retorno de la democracia, en 1986, 
por intervención de la Justicia federal, a cargo 
del juez mendocino Juan Antonio González 
Macías, la madre y hermana de Graciela 
lograron recuperar sus restos.

El hermano de Chacón, Jesús Telefor, que 
era militar y vivía en Mendoza, viajó hasta San 
Luis para colaborar con la búsqueda de su 
hermano. También él logró ver los cadáveres 
semi calcinados en la Morgue del Policlínico, 
pero no pudo identificar a su hermano por el 
estado en el que se encontraban los cuerpos. 

Graciela Fiochetti Santana Alacaráz
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Viajó a Luján para traer a su hermana 
Melania y juntos encontrar algún rasgo que 
les permitiera identificar a su hermano. 
Pero cuando volvieron, los cadáveres ya no 
estaban.

Ambas familias, la de Fiochetti y Chacón, 
sin tomar contacto entre ellas realizaban 
averiguaciones simultáneamente en la 
Jefatura Central de Policía, en el Poder Judicial 
y presentaron Habeas Corpus. 

También los padres de Santana Alcaráz 
viajaron desde La Toma para averiguar qué 
había ocurrido con su hijo y presentaron el 
mismo recurso. El profesor universitario de 
cuya clase se llevaron a Santana, recordó en 
su testimonio la pregunta desesperada de 
aquellos padres.

Simultáneamente, el padre de Pedro 
Valentín Ledesma recorría por esos días las 
dependencias policiales y de Ejército, también 
buscando respuestas sobre el paradero de su 
hijo.

La hija de Andrónico Agüero (detenido 
en el operativo del 20 de septiembre donde 
asesinaron a Raúl Cobos) que apenas 
superaba los 16 años, día tras día recorría 
la Jefatura y comisarías para conocer dónde 
estaba detenido su padre. 

Ya en democracia 
En abril de 1984, Jorge Hugo Velázquez, 

agente de Inteligencia de la policía provincial, 
ofreció una declaración ante la Justicia que 
aportó detalles sobre los asesinatos de 
Fiochetti y Alcaraz. Fue testigo presencial 
porque conducía uno de los vehículos que 
aquella madrugada fue hasta Salinas del 
Bebedero. 

Esta declaración significó una prueba 
testimonial de importancia para todo el 
proceso de Memoria, Verdad y Justicia de San 
Luis porque permitió ubicar algunas piezas, no 
todas, del rompecabezas inconcluso en el que 
se convirtieron todos los casos de desaparición 
forzada y homicidios en el marco del terrorismo 
de Estado en esta provincia.

Velázquez formaba parte del grupo de 
tareas de la Policía de San Luis y aseguró 
entre otros aspectos que kilómetros antes del 
ingreso a la localidad de Salinas, el subjefe de 
Policía, Carlos Esteban Pla, ejecutó a ambas 
víctimas mientras se encontraban de rodillas y 
de espaldas al agresor.

Sin embargo, ni las declaraciones del 
agente de Inteligencia, ni la búsqueda de los 
familiares, ni las diligencias judiciales a cargo 
de González Macías entre 1985 y 1986 o las 
medidas probatorias impulsadas en el primer y 
segundo juicio por delitos de lesa humanidad, 
lograron ubicar la segunda tumba NN donde 
los represores enterraron a la víctima de sexo 
masculino. Nunca pudo ubicarse ese cuerpo 
para restituirle su identidad y permitir el duelo de 
sus familiares. Tampoco se ha logrado conocer 
el destino final de los demás desaparecidos de 
la provincia: Pedro Valentín Ledesma, Rafael 
Roberto García, Nolasco Leyes, Adolfo Enrique 
Pérez y Domingo Hildeyardo Chacón.

El pacto de silencio entre los genocidas 
que actuaron en San Luis, muchos de ellos 
condenados por esos crímenes con penas 
tan cortas que ya pasean por nuestras calles, 
resguardan el destino final que decidieron para 
Santana Alcaraz y todas las demás víctimas 
secuestradas-desaparecidas.

Las víctimas
Las víctimas detenidas ilegalmente 

en circunstancias diferentes, sometidas a 
torturas, asesinadas de un tiro en la nuca, semi 
calcinadas, enterradas clandestinamente en dos 
oportunidades, habían nacido en la localidad de 

Salinas del Bebedero, lugar donde fue descubierto el en-
terramiento clandestino
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La Toma. Ambos compartían el peronismo como 
espacio político de militancia, aunque no se 
comprobó que hubieran compartido actividades 
políticas en conjunto.

Graciela Fiochetti nació el 9 de marzo de 
1954 y vivía con su mamá Laura Álvarez. Al 
terminar el secundario comenzó la carrera de 
Medicina en Córdoba, pero tuvo que abandonar 
porque descubrieron que padecía de epilepsia. 
Esto la motivó a regresar a su pueblo natal y 
convertirse en voluntaria en el dispensario local, 
dedicándose especialmente a los enfermos 
de tuberculosis y cáncer. Cuando las fuerzas 
represivas de la dictadura la asesinaron tenía 
22 años. Está enterrada en La Toma desde el 
19 de septiembre de 1986 cuando la Justicia 
restituyó sus restos a su mamá y hermana.

A Santana Alcaráz le decían “Sandro” 
porque le gustaba cantar e imitar al cantante 
homónimo. Otros recuerdos que sus 
compañeros y compañeras de militancia de la 
Juventud Universitaria Peronista compartieron 
durante sus testimonios, son la estampita de 
Ceferino Namuncurá que colgaba en la solapa 
interna del saco azul que siempre vestía y la 
bicicleta negra en la que se movilizaba. Había 
nacido el 26 de julio de 1955, tenía 23 años, 
estudiaba Matemáticas en la Universidad 
Nacional de San Luis e integraba el Centro 
de Estudiantes. Durante la semana vivía en 

una pensión universitaria ubicada sobre calle 
Belgrano y los fines de semana viajaba a La 
Toma, donde vendía verduras que repartía en 
su bicicleta. 

Los condenados
Los homicidios de Graciela Fiochetti y 

Santana Alcaráz fueron investigados tanto 
en el primer juicio como en el segundo, cuya 
sentencia sustenta los datos vertidos en este 
artículo.

Las violaciones a los derechos humanos 
en perjuicio de Fiochetti, Alcaraz, Ledesma y 
Fernández integraron lo que se conoce como 
el primer juicio por delitos de lesa humanidad 
que se realizó entre el 20 de octubre de 2008 
y el 12 de marzo de 2009, en el que fueron 
condenados a prisión perpetua los cinco 
imputados: Miguel Ángel Fernández Gez, Carlos 
Esteban Pla, Víctor David Becerra, Juan Carlos 
Pérez y Luis Alberto Orozco, por los hechos que 
involucran a las cuatro víctimas.

En el segundo juicio se logró condenar a los 
demás responsables como autores mediatos 
y coautores materiales, según el caso: Raúl 
Benjamín López, Horacio Ángel Dana, Carlos 
María Alemán Urquiza, Pedro Armando Gil 
Puebla, Luis Mario Calderón, Juan Amador 
Garro y Andrés Leonardo García Calderón. No 
así a Jorge Alberto Moreira que fue absuelto.

“Recuerdo a los dijuntos desconocido baron y mujer echo por dos persona de este establecimiento 1.11.Año.1980”. 
Salinas del Bebedero, placa en homenaje a las víctimas
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Hoy vengo a honrar a la memoria…
La memoria de la sangre derramada…
La memoria de la sangre de esos mártires
que abrieron surcos de sueños y utopías
en esta fértil tierra americana.
Ellos son los que sembraron la semilla
a la sombra de la lucha y a pesar de las balas.
Ellos son… Están en la memoria
prendiendo fuegos de luces y esperanzas.
No han muerto… Están entre nosotros.
Se siente en los rumrunes de las hojas
el ágil batido de sus alas…
Se los oye en el clamor de las protestas, 
en el grito de este pueblo que trabaja,
en el dolor y amargura de los pobres
que realizan extensas caminatas,
portando en sus manos las banderas
de los que murieron por la misma causa.
¡No han muerto!... Están entre nosotros, 
con el grito de “presente” en la garganta
y con el símbolo del vuelo como el águila…
¡No han muerto!... Están entre nosotros.
Muertos son los bastardos que traicionan, 

Grano de trigo
“Haced esto en memoria mía”

1 Cor. 11,24

los que llaman trasnochados a los mártires
y prefieren el olvido a la memoria.
Muertos son aquellos asesinos 
que transitan las ciudades y los campos, 
marcados por la sangre en su destino
de haber nacido para ser cipayos…
Los nuestros no están muertos… Están vivos,
por dar sangre en pro de sus hermanos.
Hoy vengo a honrar esta memoria…
La memoria de pañuelos blancos…
Romero… Angelelli… Palotinos…
Y tantos otros, que están vivos…
¡Eternamente vivos…!
Plantando mojones en la historia
de este pueblo que nunca se doblega.
¡Escuchad! ¡Oíd sus voces!
¡Mirad las manos que se elevan
para clamar de la justicia, la victoria…
Y con los ojos preñados de futuro,
honremos para siempre su memoria!

Juan Pablo Melto, Ecos de la Memoria (2017), 
Juana Koslay, San Luis.

Autor/a desconocido/a
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Los nombres que integran este listado pertenecen a víctimas del terrorismo de Estado, que si bien 
nacieron y/o vivieron en San Luis, al momento de sus secuestros, asesinatos y/o desapariciones 
forzadas residían en otras provincias. Consideramos que sus nombres debían estar presentes en 
nuestro Trabajo, aun cuando no formaron parte del corpus de análisis.

Carlos Juan Allende (desaparecido)
Lubino Amodey (desaparecido)

Angel Arturo Avellaneda (desaparecido)
Rosario Anibal Torres (desaparecido)

Domingo Britos (desaparecido)
María Del Carmen Del Bosco de Allende (desaparecida)

Mario Abel Amaya (asesinado)
Oscar Barraza Díaz (desaparecido)

Luis Canfaila (desaparecido)
Jorge Omar Cazorla (desaparecido)

Mario Fred Ernst Parrilla (desaparecido)
Josefina Becerra de Arias (asesinada)

Tomas Horacio Carricaburu (desaparecido)
Mauricio Amílcar López (desaparecido)

Marcos Ibañez (asesinado)
Héctor Raúl Jofré (desaparecido)

Carlos Luis Mansilla Avila (desaparecido)
Norma Monardi (desaparecida)

María Ester Peralta (desaparecida)
Ana María Ponce (desaparecida)

Jorge Gabriel Pujol (desaparecido)
José Oscar Robustelli (asesinado)

Jorge Reynaldo Ruartes (desaparecido)
Horacio Flores (desaparecido)

Elsa Alicia Landaburu (desaparecida)
Leonor Rasario Landaburu de Catnich (desaparecida)

Miguel Domingo Zavala Rodriguez (asesinado)
Felix Roque Gimenez (desaparecido)

Luis Antonio D’arcangelo (desaparecido)
Julio Everto Suárez (asesinado)

Mario Alberto Godoy Ponce (EAAF, julio 2007)
Jorge Luis Ruffa (EAAF, marzo 2010)

Ricardo Enrique Saibene (EAAF, marzo 2015)
Alfredo Felipe Sinopoli (EAAF, marzo 2015)

Susana Elena Ossola de Urrua (EAAF, agosto 2017)

Acompañando algunos nombres puede leerse entre paréntesis la sigla EAAF y un año. Esto hace 
referencia a las víctimas identificadas y recuperadas por el Equipo Argentino de Antropología 
Forense y en qué año ocurrió la identificación. 

Víctimas de San Luis
Asesinadas y desaparecidas en otras provincias




